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Bogotá, 25 de febrero de 2025.  
 
Señores  
CÁMARA DE REPRESENTANTES DE COLOMBIA 
Mesa Directiva  
E.S.D 
 
Ref. Iniciar el procedimiento de reemplazo de parlamentario, por estar inmerso en falta 
absoluta de congresista el Representante a la Cámara por el partido liberal, el señor JHOANY 
CARLOS ALBERTO PALACIOS MOSQUERA por el departamento del Chocó con relación 
a la pérdida de los requisitos generales de elegibilidad por inhabilidad sobreviniente y de 
manera concomitante se solicite ante el Consejo de Estado la pérdida de su investidura. 
 
Cordial saludo  
 
Yo ARI ANDRES PALLARES FONTALVO identificado con la cedula de ciudadanía No. 
7.602.251, manifiesto a ustedes, que una vez consultado el Sistema de Información del 
Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR' de la Contraloría Delegada para Responsabilidad 
Fiscal, Intervención Judicial y Cobro Coactivo, registra como reportado por la Unidad de 
Responsabilidad fiscal de regalías el señor JHOANY CARLOS ALBERTO PALACIOS 
MOSQUERA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 82.383.138 con fallo  
ejecutoriado # 0731 del 11 de junio de 2023. 
 
Al igual que consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades 
(SIRI) de la Procuraduría General de la Nación, el señor JHOANY CARLOS ALBERTO 
PALACIOS MOSQUERA identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 82.383.138, 
registra inhabilidad especial para desempeñar el cargo de Representante a la Cámara por 
inhabilidad para desempeñar cargos públicos. Con fallos ejecutoriados de primera instancia 
por el Contralor delegado Intersectorial N° 2 de fecha 11/07/2023; de segunda instancia por 
la Sala Fiscal y Sancionatoria de la Contraloría General de la Republica de fecha 18/08/2023 
y del recurso de reposición por el Contralor Delegado Intersectorial N° 2 de fecha 01/08/2023 
por inhabilidades fiscales del Sistema de Información de Registro de Sanciones y Causas de 
Inhabilidad SIRI: 300017566.   
 
En atención a la perdida de los requisitos generales de elegibilidad por la violación a los 
artículos 1791 de la Constitución Política, 412, 423  PARÁGRAFO 1o de la Ley 1952 de 2019 
incorporados por el artículo 404 del mismo Código General Disciplinario. Solicito Iniciar el 
procedimiento de reemplazo del congresista y llamar al siguiente candidato que le sigue en 
votos en la misma lista del ahora ausente a la misma circunscripción electoral con relación a 
la falta absoluta5 de congresista por inhabilidad sobreviniente, que le impide que siga 

 
1 ARTÍCULO 279. CONCEPTO DE INHABILIDAD. Por inhabilidad se entiende todo acto o situación que invalida la elección de Congresista o 
impide serlo. 
2 ARTÍCULO 41. INHABILIDADES SOBREVINIENTES. Las inhabilidades sobrevinientes se presentan cuando al quedar en firme la sanción de 
destitución e inhabilidad general o la de suspensión e inhabilidad especial o cuando se presente el hecho que las generan el sujeto 
disciplinable sancionado se encuentra ejerciendo cargo o función pública diferente de aquel o aquella en cuyo ejercicio cometió la falta 
objeto de la sanción. En tal caso, se le comunicará al actual nominador para que proceda en forma inmediata a hacer efectivas sus 
consecuencias. 
3 PARÁGRAFO 1o. Quien haya sido declarado responsable fiscalmente será inhábil para el ejercicio de cargos públicos y para contratar con 
el Estado durante los cinco (5) años siguientes a la ejecutoria del fallo correspondiente. Esta inhabilidad cesará cuando la Contraloría 
competente declare haber recibido el pago o, si este no fuere procedente, cuando la Contraloría General de la República excluya al 
responsable del boletín de responsables fiscales. 
4 ARTÍCULO 40. INCORPORACIÓN DE INHABILIDADES, IMPEDIMENTOS, INCOMPATIBILIDADES Y CONFLICTO DE INTERESES. Se entienden 
incorporados a este código las inhabilidades, impedimentos, incompatibilidades y conflicto de intereses señalados en la Constitución y en la 
ley. 
5 ARTÍCULO 274. VACANCIAS. Se presenta la falta absoluta del Congresista en los siguientes eventos: su muerte; la renuncia aceptada; la 
pérdida de la investidura en los casos del artículo 179 constitucional o cuando se pierde alguno de los requisitos generales de elegibilidad; 
la incapacidad física permanente declarada por la respectiva Cámara; la revocatoria del mandato, y la declaración de nulidad de la elección. 

https://www.jesuspinzonortiz.com/LEY_5_DE_1992/LEYES/CONSTITUCION%20POLITICA%20DE%20COLOMBIA%201991.htm#179


 2 

fungiendo como Representante a la Cámara por el partido liberal, el señor JHOANY CARLOS 
ALBERTO PALACIOS MOSQUERA identificado con la cedula de ciudadanía No. 82.383.138 
por el departamento del Chocó contenido en el artículo 2786 de la Ley 5ª de 1992 en atención 
a la trasgresión del artículo 1777 constitucional perdiendo su elegibilidad como ciudadano en 
ejercicio al igual que en contravención a los artículos 263, 268 y 269 del Reglamento del 
Congreso. 
 
De manera concomitante en concordancia con el articulo 418 Numeral 7° de la Ley 5 de 1992 
insto a ustedes señores de la Mesa Directiva para que inicien el trámite de solicitud ante el 
Consejo de Estado para la declaratoria de pérdida de investidura del Representante a la 
Cámara por el partido Liberal, el señor JHOANY CARLOS ALBERTO PALACIOS 
MOSQUERA identificado con la cedula de ciudadanía No. 82.383.138 por el departamento 
del Chocó en los términos del artículo 184 de la constitución política de Colombia y de manera 
obligatoria como lo establece el artículo 299 del Reglamento del Congreso y el artículo 59 de 
la Ley 1881 de 2018. 
 
Se anexa a esta solicitud los elementos materiales de prueba que sustentan la petición  
 

1. Certificado de antecedentes fiscales Contraloría JHOANY CARLOS ALBERTO 
PALACIOS MOSQUERA C.C 82383138 

2. Certificado de antecedentes Procuraduría JHOANY CARLOS ALBERTO PALACIOS 
MOSQUERA C.C 82383138 

3. Metadato información del H.R. JHOANY CARLOS ALBERTO PALACIOS 
MOSQUERA10 

4. E-26 CNE Acta de escrutinio que incluye la lista del partido Liberal a Cámara de 
Representantes, candidatos y votos obtenidos por la circunscripción territorial del 
Chocó 

5. Cedula de ciudadanía del peticionario ARI ANDRES PALLARES FONTALVO 
 

Procédase atenderla conforme los términos de la Ley 1437 de 2011. 
 
 
De ustedes. 
 
 
_________________________ 
C.C 7.602.251 
Telf. 3012738549  
Mail: ari4318@hotmail.com 
 
 
 
 

 
6 ARTÍCULO 278. REEMPLAZO. La falta absoluta de un Congresista con excepción de la declaración de nulidad de la elección, a lo cual se 
atenderá la decisión judicial, autoriza al Presidente de la respectiva Cámara para llamar al siguiente candidato no elegido en la misma lista 
del ausente, según el orden de inscripción, y ocupar su lugar. En este evento el reemplazo deberá acreditar ante la Comisión de Acreditación 
Documental su condición de nuevo Congresista, según certificación que al efecto expida la competente autoridad de la organización nacional 
electoral. Ninguna falta temporal del Congresista dará lugar a ser reemplazado. 
7 ARTICULO 177. Para ser elegido representante se requiere ser ciudadano en ejercicio y tener más de veinticinco años de edad en la fecha 
de la elección. 
8 7. Solicitar al Consejo de Estado la declaratoria de pérdida de la investidura de Congresista, en los términos del artículo 184 constitucional 
y el presente Reglamento. 
9 ARTÍCULO  4. Cuando la solicitud sea formulada por la Mesa Directiva de la Cámara a la cual pertenezca el Congresista, esta deberá ser 
enviada a la Secretaría General del Consejo de Estado, junto con toda la documentación correspondiente. 
10 Recuperado de https://www.camara.gov.co/representantes/jhoany-carlos-alberto-palacios-mosquera el 21 de diciembre de 2024 
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Con copia a los honorables representantes que conforman la mesa directiva de la Cámara de Representantes: 
 
Doctor 
JAIME RAUL SALAMANCA TORRES 
PRESIDENTE 
presidencia@camara.gov.co 
 
Doctor 
JORGE RODRIGO TOVAR VELEZ 
1ER. VICEPRESIDENTE 
jorge.tovar@camara.gov.co 
 
Doctora 
LINA MARÍA GARRIDO MARÍN 
2DO. VICEPRESIDENTE 
lina.garrido@camara.gov.co 
 
Doctor 
JAIME LUIS LACOUTURE PEÑALOZA 
Secretario General 
secretaria.general@camara.gov.co 

 
Doctor 
RAÚL ENRIQUE ÁVILA HERNÁNDEZ 
Subsecretario General 
raul.avila@camara.gov.co 
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ANEXO No. 1 
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ANEXO No. 2 
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ANEXO No. 3 
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ANEXO No. 4 
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ANEXO No. 5 

 


